
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, octubre Once (11) de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO : DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO, EXISTENCIA, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL.   

RADICADO  : 20001-31-10-002-2022-00231-00.  

DEMANDANTE : CESAR AUGUSTO GRAUS THERAN. 

DEMANDADA : LUZ MABEL OCHOA PÉREZ. 

Visto el informe secretarial y los memoriales que anteceden en el presente 

asunto, donde el apoderado judicial de la parte demandante aporta constancia 

de haber efectuado la notificación personal al extremo pasivo; al revisar dicho 

memorial, echa de menos esta Instancia Judicial la comunicación que debe ser 

remitida a la demandada, de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del 

artículo 291 del C.G.P., esto es, aquella donde se informe la existencia del 

proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, así 

como, el término que dispone para comparecer al juzgado a recibir dicha 

notificación; en consecuencia, se le requiere a la parte interesada gestionar 

nuevamente la notificación personal, aportando la respectiva comunicación de 

que trata el estatuto procesal. 

Adicionalmente, una vez sea realizada en debida forma la notificación personal 

a la señora LUZ MABEL OCHOA PÉREZ, deberá procederse a efectuar la 

notificación por aviso, conforme a lo estipulado en el artículo 292 del C.G.P., a 

fin de surtir las etapas a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 
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